
  Comunidad de Madrid             RESOLUCIÓN 
 
 
             

CONSEJERIA DE SANIDAD   
Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 25LT/2019 (A/SER-019312/2019) 
RGM/PLP/cgm  
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 
 Nº  497/19 

         
El Decreto 195/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, asigna a la Dirección General de Salud Pública (en 
adelante DGSP) en el artículo 12, entre otras, las siguientes competencias: “Función técnica en el ámbito 
de la salud pública, en relación con el control de higiene, la tecnología y la seguridad alimentaria.” 

 
Por otro lado, el Laboratorio Regional de Salud Pública (en adelante LRSP) da el necesario apoyo 

analítico a los Programas Anuales de Sanidad Ambiental e Higiene Alimentaria de la DGSP, estructurados 
en el Plan Integral de Inspección de Sanidad de la Comunidad de Madrid, aprobado mediante Orden 
41/2019, de 4 de enero, donde se establecen las actividades de control y vigilancia sanitaria de su 
competencia. 

 
El objeto de este contrato es cubrir la necesidad de un servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo de diversos equipos de ensayo en el Área de Cromatografía del LRSP de la Comunidad de 
Madrid, siendo esta actividad imprescindible para el mantenimiento de la acreditación de acuerdo a la 
norma ISO (UNE) 17025:2017, y de acuerdo a la normativa de la Unión Europea, para permitir al LRSP 
operar como laboratorio de control oficial en los programas de Salud Pública de la DGSP de la Comunidad 
de Madrid. 

 
La Norma ISO 17025:2017 establece una serie de condiciones que deben cumplir los equipos del 

laboratorio con influencia en los ensayos, entre ellas el estar sometidos a un mantenimiento planificado 
para asegurar su funcionamiento correcto, este mantenimiento de estar registrado y ser trazable mediante 
documentos e informes en todos los equipos de ensayo del LRSP. 

 
 En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
RESUELVO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicio denominado: 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE DIVERSOS EQUIPOS DE 
ENSAYO DEL ÁREA DE CROMATOGRAFÍA, DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA 
(3 LOTES)”, promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 120.053,90 euros (21 % IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos 
anteriormente expuestos.  

 

 

 
FECHA 
 
 
                  12 de agosto de 2019 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre.BOCM 15.12.17) 
EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

(P.Suplencia Orden 911/19, de 25 de julio) 
   LA JEFE DE ÁREA DE EPIDEMIOLOGÍA 

 
 
 

 
Mª Ascensión Ordobás Gavín 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
11

09
14

70
20

15
35

92
66

Ref: 47/369816.9/19


		2019-08-12T12:29:48+0200


		2019-08-12T11:39:55+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-10-07T09:34:03+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




